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RESOLUCIÓN NÚMERO 196/2017 
DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023617 

ANTECEDENTES 

l. El 28 de abril ele 201 / la Unidad de Transparen• li1 <le' l.1 Agencia NJc ional ci< Sr~ urid.id 
lndu<;trial y de Prot ccc 1ón al Medio Ambiente del ~Cl to1 Hidrocarburos (ASEA) n·( ibió a 
través de la Plat afornn Nacional dc> 11 Jnsparen· ;¡ y µosteriormcntr turnó, .i tr<1vé<; de 

folio electrónico número UT /04/555/2017 a l 1 U111dad de Gest1on lncluslr . .il (UGI) la 
solicitud de acceso a 1, ínfonnac1ón coi riúmero d ~ fe lio l (, 211000 2 3 ) 17 

"Favor de proporcionor en fo1matO PO( Q traves <tr c·,tc 15tCtnCl. copia Oll1Pletd y le ¡iblc efe 
cualquier documento e información. i11r/uyc11do si11 lrm1101. ofrcios. cscmo•. fomiall•'" ':>Olr 1tudc<:> 
confirmaciones de criterio. dowmcnt(l( ión relau . u n mnnifr'~tacioncs y/o cvol• 1ocic>11cs de 
impar ro ambiental. dornmr'ntoción 1 :- soportr n11r'l<oc; rcsolurionrs. rfeflc~¡acrc 11cs de 
soliotudc<>. º"' como rnodif1rncioncs o 11s mismo prr:.cnwda:; por el C onrr oti r J SI' RR/\ O 
ANO G FXPLORAC/()f' y PIWDUCCION S. DE R.L t>E:. e V. TAL os ENERCY o FS:-1( RE 1 1tx1co 
7. S 0[ R L DE C V PRFMIFR 011. EXI 1 ORA T/0•' AN() r'RODUCTION MFXICO .1\ )E (V. 
ante lo Agencia Nonnnol de Srgundad hdustrial y ele /lrofC'ccion ni Medio /\nibicr ·e del Sccwr 
Hidrocarburos (/\ SF Al. referente al C 0111 rato para lo F><plorn<"ión y Ex trau ión de H1drou1rburos 
C3o¡o la Modalidocl 11' Producción ( nnipnrtirla 1J1111w1 o CNH-RO 1-1 O J A 7 I 20 IS . a·,1 corno 
cualquier dowmento. información o escrito que hovu cn1Hcc;todo la ASEA en r ·lauó1 co, dichos 
documentos ylo mfor nación. mcluycno 1 sin lrmir( cc•nfirm·1cionc~ de rr ten . dc<umc 1roc1on 
relativa a marnfcsta- oncs y/o evalua :mes de 1111pac ro ambiencolrc<>ol ciow•s. d •ner inanes 
de solic1rudcs. mod1f11 uc1ones a las m1s111 is y CLJalq w•1 111c>n y dorumenl<' sor>or11 ·(sic 

11. CI 09 de rnayo ele 2017, mediante el o l icio 11tml<'1 o ASEA/UGl/DGGEERC/0364/ 2017. 
Id Dirección Cenera l cl1• Gestión dC' Exploración v x1 r,1c ción df' Recur<;os Convenc1on~1lcc. 
( OGGEERC) adscrit 1 a la UGI. snlit 1ló a esl• org<1nn colegiado qu<· coqfirr 1arrl la 
ampliación de plato d• respuesta. con' 1r1damc11 t c11 los ttrtículos 65 frac ció 11 y ~3~ de 
la Ley Federal de Trdr sparencia y Ac< ·so a lri hfor·n<l ion Pública (1 FT AIP) o ar'tC'rinr. 
por el sigu iente motivo: "Una vez loc<1/1zado el 1 .<p1'cl1cnt e solicitado. se advierte que el 
mi<;mo 5C integra ele oproximndamentf' 6,700 /!11¡11s. mi• .. mas en lcrs que ni> ro inforrnw.ión y 
confidencial, razón por la cual se solicita al Com1t1 ele rransporcnua de la Agencia. la 
confirmación de arnp/1r1ción de plazo u11icarnenl 1 f)WCJ /u i11te9rnuón y elul>owció11 de /os 
versiones públicas o "llcregar ... (sic). 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité ele Transpc1rencia es rnmpctNi1 <' p.1ra .iprobar la arnpliéH ión del plazo rlc 
respuesta a las solicitudes de .:icccso 1 la inforr 1 1c 1011 siempre y cuando existan r 1zones 
fundadas y motivad.ic, para ello, en términos de J di~puesto en los artículos 6". A1 11 t.:ido 
A de la Constitución Política de los 1 stados vr11dos /\kxicanos. 4 4 fraccio 1 11 .¡ 132. 
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segundo párrato ele la Ley General de TraspJrenria y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP): 65. frilcción 11 y 135, segundo párrafo de I;\ L~rAIP; así como el Lineamienlo 
Vigésimo octavo de lo':> Lmeamicntos que establcet'n los procedimientos internos de 
<1tcnci1)n a solicitudes de ae< eso a la información pubhc .1 

11. Que los artículos 132. segundo párra '0 de la LGTAIP y 135, segundo párrafo de la LFTAIP 
cst 1hl<·ccn que excepc on<1 mente el plazo podrá a npliarse hasta por diez días más, 
<>1empr(• y cuando ex1":>tan razone fundadac; y motivadas. lac; cuales deberán ser 
.:iprobé'ldas por el Comité ele Transp.1rencia. med1ant" la emisión de una resolución que 
del,erá notificarse al solicitclnte. ante' de su venrim1emo. 

111. Que el Lineamiento Vigesimo octavo de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos imemo<; ck· atenció1 a soliciu1dP~ cir acceso a la información pública 
c;e11;1 l;i que cxrepc onahnente. el plarn de veinte.• díels hc1biles pdra atender las solicitudes 
podrá Jmpliarse ha._.,ta por <..l1ez días h..ibilcs. sic111prc y cuando existan razones fundadas y 
m()tivadas. las cuales deber 1n ser aprobadas por el Comité de Transparencia. mediante la 
errns1ón de una resolución que deberú notificarse al sohc1tanl e y registrarse en el Sistema, 
en .1quc llos casos c-n los q11P la solicitud de presente a través de medios diversos, todo ello 
;inLes de su vcnc1m1cnto. Oc ningun<.l forma podrán umsider arse causales de ampliación 
del pl.uo. motivos que supongan negligencia o rl<"scu ido del sujeto obl igado. 

IV. Qul' l..t DGGEERC. soliciLó c·1 tiempo 'I forma la ampli<Kión del plazo para dar respuesta a 
la '.olicrtud citada en el rubro. 

VI. QlH' la DGGEERC. mediante oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0364/2017. motivó la 
c;olrritu<..l de confirfllacion dL ampliaciLJ11 de plazo para l'rnitir una re<>pucsta señalando que 
el 1·xpcd1cnte soliciLado, s2 integra Jproximclc.larnente 6,700 hojas, en las que obra 
infL,rm .1c1ón conf1denc1a. rdzÓn por I< cual se requicr t l,1 ampliación de plazo únic;:.1mcnte 
par 1 la integración y elr.hw irión de l 1, versiorw<> públ1c as a entregar. por lo que solicita al 
Co nitc de Transparencia la ampl1at ón de pl.JLO de. respuesta, en razón de lo antes 
cxpue<,to, este Comité corndera que hay elemc-ntos ·.uficientes que motivan y fundan la 
.in ~i lia( ión del pla10 de respuesta, por lo que resu lta procedente ampliar el plazo h;ist1 
por 10 d1as hál..iilc~. contddü<:> a part11 de la fcchJ de ve11c1miento para dar respuesta a la 
c..,ol1r1tud citada cil rubro. 

(011 bas<> en lo expuesto en los Considerandos que ant rceden. este Comité de Transparencia 
analizó 1-i ampliación del plazo para dar respuesta a IJ soliutud de acceso a la información, lo 
antvrior con fundamento en los artículos 13 2. segundo pi1rrafo d" la LGTAIP y 13 5, segundo 
párr 0f o de 1<1 LrT AIP, en ra¿Ón de lo antes expues to se emitl'n los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del pla,w p<ird cl.i· resµLH:".L.1 ;:i la solic1tucl cit<1dJ ;il rubro 
por un máximo c!P 10 dí.1 <> hábiles o tintes si se CU•'nta cnn la misma . mst ruycndo'>e d la 
DGGEERC pc1ra responder .-1 la soliULud en el menor ticr'1po pos1hlc. 

SEGUNDO.- Lci amp iación je ;llazo para d r respuc~.t l. se .1prueb.:i t'mic<1me1 te ¡:nra ¡uC' o:;e 
concluya el proceso de in ter.ración y se hag 1 entrega ck 1<1 inf 01 rnac1ón completa .:il sol1< 1tame 
y 110 para definir alguna inexrstenci.1, no cornpetencia t) cid'.>i fi1 .1rió11 de l.i rnisn1 l, sJl vo .1qucll;:i 
en la que deban elaborar<>(' vP rsionC'<> 11úbl1c;1" 

TERCERO.- Se instruye a 1 Uniclarl de Tr;i1 -;parenci.1 ie Id A\[ A para notific 1r en tic npo y 
forma la presente Resolur ron a la DGGEERC J.dscnl.i .1 IJ UGI: ,1sí como al c,olicitantP d(' la 
información 

Así lo resolvio el Comité de> Transparencia dL la /\SEA C' 26 dC' mayo oc 201 7. 

ico Negrete M artínez. 
Suplente del Pr esidente del Com ité de Transparencia de la ASE/\. 

--
Suplente del Tit lar del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio A mbiente y 
Recursos Na url es, en el Comité de Tran sparencia de la A SEA. 

I ; . ~ 

·/ 
·. - - .. __ _ 

José Isidro Tineo Méndez 
En supl encia por ausencia del T itular de la D irección Gener al de Vinculación Estrat égica, en 
términos de I~ _artículos 20, fracción XII y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 

Al(!. \/J~ "Í.1111~/I ~ 




